
 

 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Circasia Quindío 

Octubre treinta y uno de dos mil veintidós 
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante : JAIME CORTES PEREZ  
Demandados  : JUAN CARLOS CRISTANCHO MAZO 

AGAPITO CRISTANCHO MARTÍNEZ  
Radicación : 6319040890022020 00004-00   

Sustanciación : 0301 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del proceso de la referencia, venció el término por 

el cual se había suspendido el proceso, se dispone la REANUDACIÓN de este, en 

consecuencia, continúese con el trámite procedimental correspondiente.  

Se dispone a poner en conocimiento de las partes, dentro del proceso de la 

referencia, los informes sobre su gestión rendidos por el secuestre desde la 

suspensión del proceso, para que hagan las manifestaciones que estimen 

pertinentes. 

 
 

 NOTIFIQUESE 

  ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

  Juez  

 

 

 

 

 

 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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